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Datos Generales

PROFESORADO

Irisarri Núñez, José Antonio

CONOCIMIENTOS RECOMENDADOS

Comunicación y Marketing, Comunicación Corporativa, Comunicación Empresarial e Institucional

OBJETIVOS TEÓRICOS

La asignatura aborda la planificación estratégica de la comunicación en todas sus aplicaciones. 

Se hace especial hincapié en las bases de la psicología social como fundamento para la influencia. 

Por su aplicación, recoge conocimientos y competencias de las asignaturas específicas del grado
que impliquen una visión estratégica: Comunicación y Marketing, Comunicación Corporativa,
Comunicación Empresarial e Institucional, etc. Así como las asignaturas de la Materia.

OBJETIVOS PRÁCTICOS

Conocer y saber planificar y ejecutar estrategias de comunicación y relaciones públicas. 

Comprender el papel estratégico de los medios de comunicación en el proceso publicitario y de la
comunicación y su relación con la publicidad. 

Saber pensar de forma estratégica, para fomentar la capacidad y habilidad para realizar proyectos
con visión estratégica para desarrollar una capacidad crítica para analizar el papel de la
comunicación en las empresas, instituciones y ONG. 

Entender el comportamiento del consumidor y el proceso de la toma de decisiones y su relevancia
en la gestión de la comunicación estratégica.



COMPETENCIAS QUE SE DESARROLLAN / RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias Básicas:

CB1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel
que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CB2 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y
defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 

CB3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente
dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes
de índole social, científica o ética.

CB4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público
tanto especializado como no especializado.

CB5 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

Competencias generales 

CG3 - Comprender los procesos de relación entre los sujetos de las actividades comerciales,
publicitarias y de las relaciones públicas. 

CG4 - Analizar los fundamentos conceptuales de la dirección estratégica aplicados a la
comunicación publicitaria

Competencias específicas

CE1 - Aplicar las técnicas de comunicación, expresión oral y escrita, en especial las utilizadas en la
gestión publicitaria y en la comunicación empresarial e institucional.

CE2 - Seleccionar los soportes y medios adecuados para la planificación de programas, campañas
y acciones de publicidad y relaciones públicas. 

CE5 - Utilizar los mecanismos y procesos encaminados a la realización de mensajes publicitarios, y
de mensajes de relaciones públicas en los distintos soportes y medios de comunicación.

CE6 - Aplicar los procesos de marketing y sus técnicas específicas: posicionamiento,
segmentación, procedimientos de análisis y medición de la eficacia

CE10 - Elaborar el plan de comunicación: fijar los objetivos de comunicación, definir el público
objetivo, plantear las estrategias, y determinar, definir y controlar los presupuestos de
comunicación publicitaria y de relaciones públicas 

CE18 - Aplicar el análisis de mercados y de audiencias a los planes publicitarios. 



CE19 - Diseñar una campaña publicitaria utilizando las herramientas informáticas específicas para
cada soporte.

Competencias Transversales

CT1 - Desarrollar el pensamiento crítico propio del espíritu universitario, así como la capacidad de
analizar, argumentar e interpretar datos relevantes y complejos para poder integrarlos de manera
sólida y solvente en la toma de decisiones.

CT2 - Utilizar con rigor y precisión el lenguaje oral y escrito, siendo capaz de transmitir información
a un público tanto especializado como no especializado, teniendo en cuenta los diferentes
contextos.

CT3 - Desarrollar las actitudes necesarias para el trabajo cooperativo y la participación en equipos,
incorporando aquellos valores que representan el esfuerzo, la generosidad y el respeto, junto con
el compromiso para realizar un trabajo de calidad, que tiene la búsqueda de la verdad como
horizonte.

CT4 - Aplicar los conocimientos a la práctica. Saber utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo, la resolución de un ejercicio o la discusión de un
caso práctico.

CT5 - Desarrollar una conciencia de la inviolabilidad de los Derechos Humanos, basada en el
respeto a la dignidad de la persona que fomenta la responsabilidad social, la solidaridad, la
sostenibilidad ambiental, la no discriminación y la búsqueda del bien común como servicio a la
sociedad.

CONTENIDO DEL PROGRAMA

TEMA 1. Conceptos básicos sobre la estrategia 

TEMA 2. El pensamiento estratégico 

TEMA 3. El plan estratégico 

TEMA 4. Desarrollo de Estrategias de Comunicación 

TEMA 5. Desarrollo de UNA estrategia de Comunicación 

TEMA 6. La ejecución estratégica en la comunicación: el planner

TEMA 7. Modelo de desarrollo estratégico de una campaña

TEMA 8. Métodos de Evaluación de la Efectividad de la Comunicación 



ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades formativas

Denominación N.º horas %
Presencialidad

Af1 Clase magistral: presentación de los conceptos teóricos asociados a los conocimientos
científicos de la materia por parte del profesor con participación o no del estudiante.  

60 100

Af2 Clase práctica: clases experimentales donde el estudiante aplica conocimientos teóricos
aprendidos (estudios de casos, problemas, prácticas de laboratorio, simulaciones de redacción
periodística, herramientas informáticas, etc.). 

20 100

Af3 Trabajos (individuales o grupales): Elaboración de trabajos, individual o en grupo, cuyo
resultado final puede ser una memoria, una exposición oral, un informe, etc.  

24 50

Af4 Tutorías (individuales o grupales): reuniones concertadas con el profesor por los estudiantes,
de manera individual o en pequeños grupos, que permite dirigir el aprendizaje de manera
personalizada. Incluye resolución de dudas, dirección de trabajos, preparación de exposiciones,
etc.  

10 60

Af5 Estudio independiente y trabajo autónomo del estudiante: tiempo de estudio por parte del
estudiante de los contenidos de las materias y tareas de búsqueda de información, análisis,
elaboración de documentos, etc. 

32 0

Af6 Pruebas de evaluación: pruebas escritas, orales, prácticas, trabajos, etc. que permiten analizar
los resultados de aprendizaje de los estudiantes.             

4 100

Total 150  

CRITERIOS Y MÉTODOS DE EVALUACIÓN

CONVOCATORIA ORDINARIA 



El profesor evaluará a cada estudiante a partir de la nota de asistencia y participación, la nota de la
evaluación continua y la del examen realizado al final del curso. 

SE3 Pruebas de evaluación oral o escrita: 35%. valoración mediante prueba objetiva oral o escrita
de los contenidos teórico- prácticos de la materia. 

SE2 Evaluación de trabajos, prácticas, informes: 55%. Valorar el aprendizaje y la adquisición de
competencias de los estudiantes a través de la realización de trabajos, individuales o grupales, que
pueden incluir una presentación oral. Es obligatorio aprobar con al menos un 5 (cinco) este bloque. 

SE1 Evaluación de la asistencia y participación del estudiante / participación y proactividad en el
aula: valorar el desempeño y aprovechamiento de la materia, así́ como de las competencias
pertinentes, a través de la asistencia, la observación pautada de comportamientos y la
participación: 10%. 

Excepto por causas de fuerza mayor justificables con documento oficial, no hay justificación para
no asistir a clase. 

Es necesario haber asistido al menos al 75% de las sesiones. 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA: 

La ponderación de la convocatoria extraordinaria quedaría de la siguiente forma: 

SE3 Pruebas de evaluación oral o escrita: 60%. Valoración mediante prueba objetiva oral o escrita
de los contenidos teórico- prácticos de la materia 

SE2 Evaluación de trabajos, prácticas, informes: 30%. Se puede optar por mantener la nota de
prácticas de la convocatoria ordinaria o entregar los trabajos que el profeso estipule para la
convocatoria extraordinaria. Se exigirá́ aprobar con al menos un 5 (cinco) a aquellos alumnos que
hayan suspendido este bloque en la convocatoria ordinaria. El plazo de entrega de estos trabajos
termina en el momento en el que comienza el examen de la convocatoria extraordinaria. 

SE1 Evaluación de la asistencia y participación del estudiante / participación y proactividad en el
aula: 10%. Se mantiene la nota de asistencia y participación de la convocatoria ordinaria, sin
necesidad mínima de asistencia. 

ALUMNOS EN SEGUNDA MATRÍCULA O PROCEDENTES DE OTRAS UNIVERSIDADES QUE ESTÉN
EXENTOS DE ASISTENCIA 

SE3 Pruebas de evaluación oral o escrita: 70% 

SE2 Evaluación de trabajos, prácticas, informes: 30%.  Incluye, además de las prácticas ordinarias
de la materia, la evaluación de la lectura de una obra/texto de carácter referencial en la disciplina
según el criterio común de la Universidad adoptada a partir del curso 2020/21. 

La calificación NO PRESENTADO no consume convocatoria. En cualquier caso, cuando un
estudiante haya sido evaluado de un conjunto de pruebas previstas en la guía docente que
abarquen el 30% de la ponderación de la calificación, ya no será́ posible considerar como no
presentada su asignatura. En este caso, la calificación final corresponderá́ a la media ponderada de



su evaluación continua. 

NORMAS COMUNES SOBRE EXPRESIÓN ESCRITA 

Se aplican para la corrección de los exámenes escritos de la asignatura y de cualquier entrega de
ejercicios escritos tanto en la convocatoria ordinaria como la extraordinaria: 

La corrección en la expresión escrita es una condición esencial del trabajo universitario. Con objeto
de facilitar la tarea de profesores y alumnos, desde el curso 2020/21 la Universidad adopta como
referente el conjunto de criterios de calificación utilizados en la Evaluación para el Acceso a la
Universidad (EVAU) aprobados por la Comunidad de Madrid en lo que se refiere a calidad de la
expresión oral y, en particular, en relación con la presencia de faltas de ortografía, acentuación y
puntuación. 

Se valorará la capacidad de redacción, manifestada en la exposición ordenada de las ideas, el
correcto engarce sintáctico, la riqueza léxica y la matización expresiva, para lo que se tendrán en
cuenta la propiedad del vocabulario, la corrección sintáctica, la corrección ortográfica (grafías y
tildes), la puntuación apropiada y la adecuada presentación. 

Errores ortográficos sucesivos se penalizarán con un descuento de 0,25 cada uno, hasta un
máximo de dos puntos 

BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS BÁSICOS

Bibliografía de referencia:

AYESTARÁN, RANGEL y SEBASTÍAN, Planificación estratégica y gestión de la publicidad, ESIC,
Madrid, 2012 

ALBERTO PÉREZ, R, Estrategias de comunicación, Ariel comunicación, Barcelona, 2005. 

Bibliografía de apoyo:

BASSAT, L., El libro rojo de la publicidad, Mondadori, Barcelona, 2001 

CUESTA, U. (Coord.), Planificación estratégica y creativa, ESIC, Madrid, 2012 OGILVY, D., Ogilvy y
la publicidad, Folio, Barcelona, 1999

GARRIDO, F. J., Comunicación estratégica, Gestión 2000, Barcelona, 2004 

Recursos bibliográficos de la Universidad Villanueva: https://biblioteca.villanueva.edu/



HORARIO, TUTORÍAS Y CALENDARIO DE EXÁMENES

1.-Los horarios podrán ser consultados en tiempo real en:   Horarios

 2.-El calendario de exámenes podrá ser consultado en el siguiente link sobre el general para
Grados del curso 2024-25. Calendario Académico

 3.- Tutorías: el profesor publicará el horario de tutorías en el campus virtual de la asignatura, con
independencia de que el alumno pueda solicitar por correo electrónico a la dirección del profesor las
tutorías necesarias.

PUBLICACIÓN Y REVISIÓN DE LA GUÍA DOCENTE

Esta guía docente se ha elaborado de acuerdo a la memoria verificada de la titulación.

https://herakles.webuntis.com/WebUntis/?school=Universidad+Villanueva#/basic/login
https://cb.villanueva.edu/matricula/calendarios.html
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